
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2017

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la Junta de Gobierno Local de 9 de noviembre de 2017.

2º.- Desestimar dos expedientes de responsabilidad patrimonial.

3º.- Aprobar la interposición de un recurso de suplicación contra sentencia de 14 

de noviembre de 2017.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

3º.- Aprobar la relación de facturas núm. 43, por importe de 84.657,15.-Euros.

4º.- Aprobar el endoso de TEINSA S.L., a favor de FACTOR MARKET GEDESCO 

S.L., por importe de 7.850,00.-Euros. 

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

5º.- Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.

6º.- Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Estancias Diurnas.

7º.- Aprobar dos expedientes de trabajo en beneficio de la comunidad.

8º.- Aprobar  8  ayudas  económicas  para  situaciones  de  necesidad,  por  los 
siguientes importes:

– 624,64.-Euros.
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– 325,00.-Euros.
– 527,60.-Euros.
– 657,51.-Euros.
– 104,47.-Euros.
– 781,19.-Euros.
– 227,19.-Euros.
– 510,28.-Euros.

9º.-  Declarar la  conformidad  con  el  contenido  del  Texto  del  Convenio  de 

Colaboración  entre la CARM, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y las Entidades Locales, para regular 

las condiciones y garantías en el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados 

de comunicación.

10º.- Aceptar la subvención para garantizar el suministro energético (electricidad, 

agua y gas), a las personas en situación de riesgo y/o exclusión social, por importe de 

17.230,00.-Euros.

CONCEJALÍA DE DEPORTES

11º.- Aprobar la concesión de subvenciones a diversas asociaciones deportivas 

sin  ánimo  de  lucro,  por  importe  total  de  105.500,00.-Euros  y  a  diez  deportistas 

individuales por importe total de 5.000,00.-Euros.

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN

12º.- Dar por justificada la subvención al Banco de Libros concedida por importe 
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de 9.950,00.-Euros a la Federación Local de Ampas, para el curso 2017/2018.

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

13º.- Dar  por  justificada  la  subvención  municipal  concedida  a  la  Asociación 

Española Contra el Cáncer, en el ejercicio 2016, por importe de 2.143,00.-Euros.

CONCEJALÍA DE INDUSTRIA

14º.- Aprobar  la  refacturación  del  volumen  de  agua  consumido  por  averías 

interiores en viviendas o locales.

CONCEJALÍA DE TRANSPORTES

15º.- Autorizar el cambio de licencia de auto-taxi núm. 1.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

16º.- Aprobar la adjudicación del contrato para las obras de pavimentación en C/ 
Campoamor y otras de Lo Pagán, a la mercantil S.A. DE RIEGOS, CAMINOS Y OBRAS, 
con una duración de dos meses, a partir de la fecha de la firma del acta de replanteo de  
las obras, y con un presupuesto de 207.476,52€, IVA incluido.
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CONCEJALÍA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA

17º.- Declarar responsable de una infracción ambiental a la propietaria de un local 

sito en Avda. De la Romería de la Virgen del Carmen, 68-G, e imponer una sanción de 

multa de 2.001,00.-Euros y suspensión de la actividad musical.

CONCEJALÍA DE URBANISMO

18º.- Aprobar la división horizontal de una finca sita en C/ Chiclana, 23.

– A DIMAR  94  S.L,  por  la  ejecución  de  las  obras  de  construcción  de  4 

viviendas unifamiliares  adosadas en  el  PP UNP 4R1 parcela  24.5,  en  C/  Traiña,  por 

importe de 850,00.-Euros.

– A MBPF, por la ejecución de las obras de reforma de planta, ampliación de 

planta primera sin uso, en C/ Caridad, por importe de 1.700,00.-Euros.

– A YBM, por la ejecución de las obras de acometida de alcantarillado, en C/ 

Marina Española, por importe de 300,00.-Euros.

San Pedro del Pinatar, a 16 de noviembre de 2017.

EL SECRETARIO,

D. Carlos Balboa de Paz.
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